
 

“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7971 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFICAR en todos sus términos, el Acuerdo de Creación de la Comisión 

Tributaria Intermunicipal Permanente (C.T.I.P.), suscripto entre la 

Municipalidad de San Francisco y demás municipios adherentes, de fecha 4 de 

octubre de 2025, que se adjunta a la presente como Anexo I. 

 

Art. 2°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir y realizar todos 

los actos y gestiones tendientes al cumplimiento del acuerdo mencionado. 

 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 


